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CONVENIO

relativo a la conipctcncia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil
y mercantil

{fmnuiio el 27 de seftiembrc dc (•})

u 2 454 X:HJ ; ;

PREÁMBULO

I.AS Al . TAS PAR l'KS CON Í'RATAN 1 l-.S DLL TRATADO CONSTITU iTVO DF. LA COMUNIDAD
ECONOMICA liUROPF.A ,

\

Deseando aplicar las disposiciones del articulo 220 de dicho Tratado , en virtud del cual se
comprometían .i l.i simplificación de las formalidades a que están sometidos el reconocimiento
y la ejecución recíprocos de las decisiones judiciales ;

Preocupadas por reforzar en la Comunidad la protección jurídica de las personas establecidas
en la misma ,

Considerando c¡ue . a este lm , es importante determinar la competencia de sus jurisdicciones
en el orden internacional , lacilirar el reconocimiento y establecer un procedimiento rápido
con el lin de asegurar la ejecución de las resoluciones , de los documentos auténticos y de las
transacciones indicíales ,

1 lan decidido celebrar el presente Convenio y han designado con tal fin como plenipotencia
rios :

SU MAJES FAD Fl . RKY DF. LOS BELGAS :
al señor Fierre ! larinel . Ministro de Asuntos Exteriores ;

FL PRESIDEN IT. DE LA REPUBLICA FEDERAL DF, ALEMANIA :

al señor W'illv Brande Vicecanciller, Ministro de Asuntos Exteriores ;

FL PRFSIDFNTF DF LA REPUBLICA FRANCESA :

al señor Michel Debre . Ministro de Asuntos Exteriores ;

F.I. PRESIDENTE DF! LA REPUBLICA ITA1JAXA :

al señor Giuseppe Medici , Ministro de Asuntos Exteriores ;

SU Al I FIZA REAL EL. GRAN DUQUE DE I.UXEMBURGO :
al señor Pierre Gréüoire . Ministro de Asuntos F.xteriores ;

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BAJOS :
al señor J.M.A.FL Luns , Ministro de Asuntos Exteriores ,

QUIENES, reunidos en el seno del Consejo , después de haber intercambiado sus plenos
poderes, reconocidos en buena y debida forma .

HAN CONVLNIDO l AS nN'OMCIONT.S SK'.l'lliN i KS :

•;') Tr.»s mí r.iiific.u'i'm noc i"dnj> lm F.sf.ido^ miembro.. y Je <,<«)Ñ>rri»J.id <.'< </) su arríenlo (¡2 . el Comenta
reialuo .i l:i competencia indicia ] y .1 la ciecticion Je resoluciones. indicíales en materia civil > mercantil ,
imito con ^ 11 Protocolo y su Declaración Común , tirm.iJos en liniselas el 27 de septiembre Je 1%8 ,
entr.ir.m en vii'or el 1 de febrero Je
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TITULO PRIMKRO

ÁMBITO DE APLICACIÓN

— 011 la República Federal de Alemania : el articulo 23
del Código de procedimiento civil .

Articulo 1

Kl presente Cxmvenio se aplicará r\ los asuntos civiles y
mercantiles independientemente de la naturaleza del
órgano jurisdiccional .

— en Francia : los artículos 14 y 15 del Código civil .

-• en Italia : el arríenlo 2 y los números 1 y 2 del
articulo 4 del Codigo de procedimiento civil ,

— en Luxeniburgo : los artículos 14 y 15 del Código
civil .

— en los Países Bajos : el tercer apartado del artículo
12f> y el articulo 12? del Codigo de procedimiento
civil .

Se excluirá del ambito de aplicación del presente
Convenio :

1 . el estado y la capacidad de las personas físicas,
los regímenes matrimoniales , los testamentos y las
sucesiones;

2. las quiebras , convenios de los quebrados con sus
acreedores y demás procedimientos análogos ;

Articulo 4

Si el demandado no estuviera domiciliado en el territo
rio de un Estado contratante, la competencia se regirá,
cu cada Estado contratante, por la le \ de este F.stado ,
sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 16 .

.3 . la seguridad social ;

4 . el arbitraje .

Toda persona , sea cual fuere su nacionalidad , domici
liada en el territorio do un Horado contratante podra
invocar contra este demandado las reglas de competen
cia vigentes en el y . especialmente , las previstas en el
panafo segundo de ! ámenlo 1>, del mismo modo que
los nacionales de tal Kstado .

TITULO II

COMPETENCIA

Sección primera

Disposiciones generales

Articulo 2
Sección segunda

Competencias especiales

Articnh > 5

Sin perjuicio de las disposiciones del presente Convenio,
las personas domiciliadas en el territorio de un F.stado
contratante estarán sometidas , cualquiera que sea su
nacionalidad, a los órganos jurisdiccionales de este
F.stado .

A las personas que no posean la nacionalidad del F.sLado
en que estén domiciliadas se les aplicarán las reglas de
competencia aplicables a los nacionales .

Las personas domiciliadas en el territorio un Estado

contratante:

contratante podrán ser demandadas en uiro Estado

Articulo 3

1 . en materia contractual , ante el juez del lugar donde
haya sido o deba ser cumplida la obligación ;

2 . en las cuestiones de alimentos , ante el juez del lugar
en el que tenga su domicilio o su residencia habitual
el acreedor de alimentos ;

3 . en materia de delirual o cuasidehtual . ante el tuez
del lugar en que se haya producido el daño;

4. si se trata de acciones de reparación de daños o de
acciones de restitución derivadas de delito , ante el
juex que conozca de la acción penal , siempre que.
según su ley , dicho juez. pueda conocer de la acción
civil ;

Las personas domiciliadas en el territorio de un listado
contratante solo podrán ser demandadas ante los tribu
nales de otro F.stado en virtud de las reglas enunciadas
en las secciones 2 a 6 del presente Titulo .

No cabrá invocar en su contra , en particular :

— en Bélgica : el artículo 15 del Código civil , y las
disposiciones de los artículos 52 , 52bis y 53 de la
lev de 25 de marzo de 1X76 sobre la competencia .
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5 . si so trata de litigios relativos a la explotación de
sucursales , agencias o cualesquiera otros estableci
mientos , anre el juez del lugar donde se hallen .

Cuando el asegurador no este domiciliado en el territo
rio de un Estado contratante pero tetina sucursales o
agencias en un Estado contratante , se le considerara ,
para los litigios relativos a la explotación de tales sncur
sales o agencias , domiciliado en el territorio de tal
Estado .

Articulo 6

Articulo 9

Se podra , ademas , demandar al asegurador ante el ¡ue/.
del lugar en que se hubiera producido el hecho dañoso ,
sí se tratase de seguro* de responsabilidad civil o de
seguros relativos a inmuebles , l.a misma regla será de
aplicación cuando se trate de seguros que se refieran a
inmuebles y a muebles cubiertos por una misma póliza
v afectados por el mismo siniestro .

Las personas a que se retiere el articulo anterior podran
rambien ser demandadas :

1 . si hubiere varios demandados , ante el juez del domi
cilio de cualquiera de ellos ;

2 . ' si se trata de demandas sobre obligaciones de garan
tía o para la intervención de terceros en el proceso ,
ante el juez que esté conociendo de la demanda
principal , salvo que esta se hubiese presentado con
el único objeto de provocar la intervención de un
juez distinto del correspondiente al demandado ;

3 . si se trata de demandas de reconvención derivadas
de los contratos o hechos en que se hubiese basado
la demanda princtpal , ante el juez que este cono
ciendo de ésra ultima .

Articulo 10

En materia de seguro de responsabilidad civil , el asegu
rador podra ser emplazado igualmente ante el juez que
conozca de la acción de la persona dañada contra el
asegurado , si la ley de osle juez lo permitiera .

Las disposiciones de los artículos S y 9 «. eran aplica
bles en casos de acción directa intentada por la victima
contra el asegurador cuando la acción directa sea
posible .

Si la ley relativa a esta acción directa prevé el emplaza
miento del tomador del seguro o del asegurado , sera
competente respecto a ellos el mismo juez .

Sección tercera

Competencia en materia de seguros

Articulo ?

En materia de seguros, se determinara la competencia
con arreglo a las disposiciones de la presente sección ,
sin perjuicio de lo dispuesto en el arnculo 4 y en el
n 'J 5 del articulo .v

Articulo 1 1

Artículo S

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero del
articulo 10 , la acción del asegurador sólo podra ser
ejercitada ante los tribunales del Estado contratante en
que este domiciliado el demandado , \ a sea tomador del
seguro , asegurado o beneficiario .

Las disposiciones de la presente sección no obstarán al
derecho de interponer demandas reconvencionales ante
el juez que estuviere conociendo de demandas principa
les conforme a la presente sección .

Fl asegurador domiciliado en el territorio de un Estado
contratante podrá ser demandado , bien ante los tribu
nales de ral Estado , bien , en otro Fsrado contratante,
ante eí íuez del lugar en el que tuviera su domicilio el
asegurado , o bien si se demanda a varios aseguradores ,
ante los tribunales del Estado contratante en que alguno
de ellos tenga su domicilie ».

Articulo 12

Unicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la
presente sección los acuerdos :

Si la ley del juez ante el que se presente la demanda
prevé esta competencia , se podra demandar también al
asegurador, en un Estado contratante que no sea el de
su domicilio , ante el juez en cuya circunscripción tenga
su domicilio el intermediario que hubiere intervenido
para la celebración del contrato de seguro , a condición
de que dicho domicilio se mencione en la póliza o en
la propuesta de seguro .

I. posteriores al nacimiento del litigio , o

2 . que permitan al tomador del seguro , a ) asegurado
o al Ix-neíiciario acudir a tribunales distintos de los
indicados en la presente sección , o
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que , celebrados'entre un tomador del seguro y un
asegurador que rengan su domicilio en un mismo
Estado contratante , tuvieran por efecto , incluso si el
hecho dañoso se produjera en el extranjero, atribuir
competencia a los tribunales de dicho Estado. salvo
si la lev de éste prohibiera tales acuerdos .

Sección quinta

Competencias exclusivas

Articulo ¡6

Con independencia del domicilio , tendrán competencia
exclusiva :Sección cuarta

Competencia en materia de contratos celebrados por
los consumidores

Artículo 13

En mat^ia de ventas a plazos de objetos muebles corpo
rales o de préstamos reembolsables a plazos directa
mente ligados a la financiación de la venta de rales
objetos , se determinará la competencia con arreglo a
las disposiciones de la presente sección , sin perjuicio de
lo dispuesto en el arríenlo 4 v en el n" 5 del articulo

1 . en materia de derechos reales inmobiliarios y de
arrendamientos de inmuebles , los tribunales del
Estado contratante en que el inmueble esté sito;

2 . en materia de valide/., de nulidad o de disolución
que afecte a sociedades o personas morales que
rengan su domicilio social en el territorio de un
Estado contratante, o de las decisiones de sus órga
nos . los tribunales de ese Estado ;

. 3 . en materia de valide/, de las inscripciones en los
registros públicos , los tribunales del Estado contra
tante en CUNO territorio se lleven esos registros ;

4 . en materia de inscripción o de valide/ de patentes ,
marcas , diseños y modelos y de otros derechos
análogos que requieran depositoo registro , los tri
bunales del Estado contraíante en cuyo territorio se
haya solicitado , se haya efectuado o se considere
efectuado el registro en virtud de lo dispuesto en un
acuerdo internacional ;

Articulo N

Se podrá demandar a los vendedores y prestamistas
domiciliados en el territorio de un Estado contratante ,
bien ante los tribunales de ese Estado, bien ante los
tribunales del Estado contratante en que este domici
liado el comprador o el prestatario .

Solo se podran ejercitar las acciones del vendedor contra
el comprador y del prestamista contra el prestatario
ante los tribunales del estado en cuyo territorio este
domiciliado el demandado .

Estas disposiciones no obstarán al derecho de presentar
demandas reconvencionales ante los tribunales que
estén conociendo de demandas principales conforme a
la presente sección .

5 . en materia de ejecución de decisiones , los tribunales
del Estado contratante del lugar en que tenga lugar
la ejecución .

Sección sexta

Prórroga de competenciaArticulo /5

Unicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la
presente sección los acúcalos :

Articulo 17

1 . posteriores al nacimiento del litigio , o

2 . que permitan al comprador o al prestatario some
terse a tribunales distintos de los indicados en la
presente sección , o

>. que , celebrados entre compradores y vendedores
o entre prestatarios y prestamistas que tengan su
domicilio o su residencia habitual en un misino
Estado contratante , atribuyan competencia a los
tribunales de tal Estado , salvo si las leyes de éste
prohiben tales acuerdos .

Si las partes , teniendo al menos vina de ellas su domicilio
en el territorio de un Estado contratante , hubieran
designado, por acuerdo escrito o verbal ratificado por
escrito , un tribunal o los tribunales de un Estado contra
tante para conocer de los litigios , presentes <_> iuturos ,
nacidos de una relación jurídica determinada , ral tribu
nal o los tribunales de ese Estado serán los únicos
competentes .

No poducirán efectos los acuerdos atributivos de com
petencia si son contrarios a las disposiciones de los
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artículos 12 y 15 , o si excluyen la comparencia do
tribunales cuya cotnporoncia sea exclusiva en virtud del
articulo Ift .

Sección octava

Litispendencia v conexidad

Articulo 2 i
Cuando se celebre un acuerdo atributivo de competen
cia en favor solamente de una de las partes , esta conser
vara su derecho de acudir amo cualquier otro tribuna ]
que sea competente en virtud del presento Convenio .

("uando se formulen demandas que tengan el mismo
objeto y !a misma causa , e impliquen a las mismas
partes , ante tribunales de FstaJos contratantes diferen
tes, el tribunal .inte el que se formule L< segunda deberá ,
incluso de oficio , desistir en favor del tribunal ante el
que se formuló la primera .

Fl tribunal que deba desistir podrá suspender el juicio
cuando medie oposición a la competencia del otro
tribunal .

Articulo /.í

Aparte de los casos en los que su competencia resiilie
Je disposiciones distinta * Jel presente Com cnio el itiez
de un r.stado contraíante ante el que comparezca el
demandado sera competente . Hsta regla no sera aplica
ble s ) la comparecencia tiene por objeto cuestionar la
competencia o si existe otra jurisdicción exclusivamente
competente en virtud del arriculo le». Articulo 22

Sección séptima

Lxamen de la competencia y de la admisibilidad

Articulo l l>

Caiando se presenten demandas conexas ante tribunales
de F.stados contratantes diferentes v esten pendientes
en la primera instancia , los tribunales ante los que so
tormulen las demandas posteriores a la primera podrán
suspender el juicio .

Este tribunal podra también desistir , a petición de una
de las partes , siempre que su propia ley permita la
acumulación de asuntos conexos y que el primer tribu
nal interviniente sea competente para conocer de las
Jos demandas .

Son conexas , a efectos del presente articulo, las deman
das ligadas entre si por una relación tan estrecha que
sea oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo
con el ti n de evitar el riesgo de resoluciones inconcilia
bles derivadas de procesos separados .

Fl juez de un F.stado contratante que conozca a Mulo
principal de un litigio para el que sean exclusivamente
comperenies los tribunales Je otro Hst.iJo contraíanle
en virtud del articulo lí>, se declarara de oficio incompe
tente .

Articulo 2(i

Cuando una persona domiciliada en un listado contra
tante sea demandada ante lo -, tribunales Je otro listado
contratante > no comparezca , el juez se declarara de
olicio incompetente si su competencia lio se basa en las
disposiciones Je) presente Convenio .

Articulo 2 .)

Cuando las demandas sean de la competencia exclusiv a
Je varias jurisdicciones, el desestimicnto teud ra lugar a
favor Jel tribunal ante el que se formuló la primera .

F.l ] uez estara obligada a suspender la resolución hasta
que se acredite que el demandado ha podido recibir la
cédula de emplazamiento o un documento equivalente
con tiempo suficiente para defenderse o que se han
llevado a cabo todas las acciones precisas para tal fin .

Sección novena

Medidas provisionales v cautelares

Articulo 24l.as disposiciones del párrafo precedente se sustituirán
por las del articulo 15 del Convenio de La Haya de
15 de noviembre de l l, íO relativo a la notilicacion en
el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales
en materia civil o mercantil , cuando deba remitirse la
cédula Je emplazamiento o documento equivalente en
ejecución de ese Convenio .

Se podran solicitar medidas provisionales o cautelares
previstas por la ley de un F.stado contratante a las
autoridades judiciales de ese F.stado , incluso si , en virtud
del presente Convenio , fueran competentes para cono
cer del fondo los tribunales Je otro Estado contratante.
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TITULO III llorase a ! mismo resultado une si se hubieran apli
cado las realas del derecho internacional privado de

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN ese Estado .

Articulo 2NArticulo 25

Se entenderá por resolución , a efectos del presente
Convenio , cualquier resolución dictada por un juez o
tribunal de un Estado contratante , cualquiera que sea
la denominación que se le dé, tal como auto, sentencia ,
providencia o mandamiento de ejecución , asi como la
fijación por el secretario judicial del importe de las
costas del proceso .

Igualmente , no se reconocerán las resoluciones para las
que no so hubieran tenido en cuenta las disposiciones
de las seccione * tercera , cuarta y quinta del Titulo II ,
asi como en el caso previsto en el articulo 59 .
Al apreciar las competencias a que se refiere el párrafo
anterior , la autoridad requerida estara vinculada por
las comprobaciones de hecho sobre las que hubiere
basado su competencia la jurisdicción del F.stado de
origen .

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo , no
se podrá proceder al control de la competencia de los
tribunales del Estado de origen ; las reglas relativas a la
competencia no se referirán al orden publico previsto
en el punto I del articulo 27 .

Sección primera

Reconocimiento

Articulo 26

Articulo 29
Las resoluciones dictadas en un F.stado contratante
serán reconocidas en los demás Estados contratantes ,
sin que sea necesario recurrir a ningún procedimiento .

En caso de oposición , cualquier parte interesada que
invoque el reconocimiento a tirulo principal podra soli
citar , según el procedimiento previsto en las secciones
segunda y tercera del presente titulo, que so declare que
se ha reconocido la decisión .

r.u ningún, caso se podra proceder a la revivió» de la
resolución extranjera en cuanto al fondo .

Articulo lo

Si se invoca el reconocimiento como cuestión incidental
ante un tribunal de un Estado conrratante , este sera
competente para conocer de ello .

La autoridad judicial de un Estado contratante ante la
que se solicite el reconocimiento de una resolución
dictada en otro Estado contratante , podra suspender su
fallo cuando aquella resolución lucra objeto de un
recurso ordinario .

Articulo 17

Las resoluciones no serán reconocidas :

Sección segunda

Ejecución

Articula >1

Las resoluciones dictadas en un Estado contratante y
que sean ejecutivas en el mismo se ejecutarán en otro
Estado contratante cu . indo , a ilicitud de cualquier
parte interesada , se ha\a realizado las formalidades
necesarias para que sean ejecutivas en este último
Estado .

1 . si el reconocimiento fuera contrario al orden publico
del F.stado requerido ;

2 . cuando se dicten en rebeldía del demandado , si
no se hubiera entregado al mismo la cédula de
emplazamiento o documento equivalente , de forma
regular y con tiempo sificicnte para defenderse ;

3 . si la resolución fuera inconciliable con una resolu
ción dictada entre las mismas partes en el Estado
requerido ;

4. si el tribunal del Estado de origen , para dictar
su resolución , al pronunciarse sobre una cuestión
relativa a ) estado o a la capacidad de las personas
físicas , a los regímenes matrimoniales , a los testa
mentos o a las sucesiones , no hubiera tenido en
cuenta una regla de derecho internacional privado
del F.stado requerido, a menos que su resolución

Articulo 32

I.a solicitud se presentará :
— en Bélgica , al « tribunal de première instance - o al

•• rechtbank van eerste aanleg -;
en la República Federal de Alemania , al presidente
de una sala del -' Landgenchi.";
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— en Francia , al presidente del •• tribunal de grande
instana.'-;

personal o a domicilio . Este plazo 110 sera prorrogable
por razón de la distancia .

— en Italia , a la - corte d'appello -;
— en l.uxemburgo , al presidente del •• tribunal d'arron
disscment -»: Articulo 3~

El recurso se presentará , según las reglas del procedi
mieití o c<mrradicforio ;

— en Belgica , ante el " tribunal de premiere instance
o el • rechrbank \ an cerste aanleg -;

— en los Países Bajos , al presidente del •• Arrondisse
mcntsrechrbank -.

La determinación del juez o tribunal rcrritorialmente
competente se liara en tuncion del domicilio de la parte
conrr;) la que se solicite la ejecución . Sj esta parre
no csruviera domiciliada en el territorio del listado
requerido , se determinará la competencia por el lugar
de la ejecución .

en la República Federal de Alemania , ante el • Ober
landesgericht -;

— en Francia , ante la - Cour d'appel -;
- en Italia , ante la - corte d'appello -;

Articulo .i ? - en Luxemburgo ante la - Cour supérieure de justice
que enrienda en materia de apelación civií ;

— en los Países Bajos , ante el •« Arrondissementsrecht
bank >•.

La resolución adoptada sobre el recurso solamente
podra ser objeto de recurso de casación y , en la Repu
blica Federal de Alemania , de • Rechfsbeschwerde -.

F.l procedimiento de presentación de la solicitud se
regirá por las leyes del Estado requerido .
El solicitante deberá hacer elección de domicilio dentro
de la circunscripción del juez o tribunal a que acuda .
No obstante , si la ley del listado requerido no exigiera
la elección de domicilio , el solicitante designara un
mandatario ad litetu .

Se adjuntarán a la solicitud los documentos menciona
dos en los artículos 46 v 4".

Articulo

Ll juez o tribunal que cono /ca del recurso podrá , a
instancia tic la parre que lo haya presentado , suspender
el procedimiento st la resolución extranjera ha sido
objeto, en el Estado de origen , de un recurso ordinario
o si no ha expirado el pla7o para presentarlo ; en este
ulnnio caso , el juez o tribunal podra impartir un pla/o
para formular este recurso .
El juez o rribunal podra igualmente subordinar la ejecu
ción a la constitución de la garantía que determine .

Articulo >4

F.l juez o tribunal a que se presente la solicitud se
pronunciara en breve plazo, sm que Ja parte contra la
que se haya solicitado la ejecución pueda , en esta fase
del procedimiento , formular observaciones .
Unicamente cabra denegar Ja solicitud por alguno de
los motivos previstos en los artículos 2" y 28 .

F.n ningún caso se podrá proceder a la revisión de la
resolución extranjera en cuanto al fondo . Articulo W

Articulo ?5

Durante el plazo para recurrir previsto en el articulo
36 y hasta que se ha>a resuelto sobre el recurso , solo
se podran adoptar medidas cautelares sobre los bienes
de la parte contra la que se haya solicitado la ejecución .
La resolución por la que Se otorgue la ejecución llevará
consigo la autorización para adoptar tales medidas .

La resolución que se adopte respecto a la solicitud se
pondrá ' rápidamente en conocimiento de] solicitante,
mediante diligencia del secretario , y de conformidad
con el procedimiento que determinen en las leyes del
Estado requerido .

Articulo ?6
Articulo l

Si se rechaza la solicitud el requirente podra formular
recurso:

• en Bélgica , ante la - Cour d'appel - o el - Hof van
Berocp -;

Si se autoriza la ejecución , la parte contra la que se
hubiera pedido la ejccucton podra recurrir contra la
resolución dentro del mes siguiente a la notificación .
Si esta parte estuviera domiciliada en un Estado contra
tante distinto de aquel en que se hubiera autorizado la
ejecución , el pla /.o sera de dos meses que empezaran a
contar desde la fecha en que se haga la notificación

— en la República Federal de Alemania , ante el Ober
landesgericht -;

— en Francia , ante la •• Cour d'appel •;
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- en Italia , ante la - corte d'appello -;
— en Luxemburgo, ante la < Cour supérieure de jus
tice - que entienda en materia de apelación civil ;

Sección tercera

Disposiciones comunes

— en los . Países Bajos , ante el - Gerechtshof ".

La parte contra la que se solicite la ejecución será
llamada a comparecer ante el tribunal que conozca
del recurso . F.n caso de rebeldía , serán aplicables las
disposiciones de los párralos segundo y tercero del
articulo 20 , incluso cuando esta parte im este domici
liada en el territorio de uno de los Kstados contratantes .

Articulo 4 /

La resolución que recaiga eti el recurso previsto en el
articulo 40 solamente podrá ser objeto de recurso de
casación y , en la República Federal de Alemania , de
•• Rechtsbeschwerdc ".

Articulo 41

Articulo 46

La parte que pida el reconocimiento o solicite la ejecu
ción de una resolución deberá presentar :
1 . una copia literal de esta que reúna las condiciones
necesarias para su autenticidad ;

2 . si se rrada de una resolución en rebeldía el original
o una copia certificada conforme del documento
acreditativo de que se entrego la cédula de emplaza
miento o un documento equivalente a la parre en
rebeldía .

Articulo 41

La parte que solicite la ejecución deberá , por otra parte ,
presentar :

1 . documentación acreditativa de que. según la ley del
Estado de origen , la resolución tendrá caracter de
ejecutoria y ha sido notificada ;

2 . si ha lugar, un documento que justifique que el
solicitante disfruta del derecho de justicia gratuita
en el Estado de origen .

Articulo 4S

A falta de presentación de los documentos mencionados
en el punto 2 del articulo 46 y en el punto 2 del artículo
47 , la autoridad judicial podrá conceder un plazo para
su entrega o aceptar documentos equivalentes o. si
se considera suficientemente informada , dispensar de
ellos .

Se entregara una traducción de los documentos si la
autoridad judicial lo exige asi , la traducción estará
certificada por una persona habilitada a tal fin en uno
de los listados contratantes .

Criando la decisión extranjera haya resuelto sobre
vanos puntos de la demanda y no pueda autorizarse la
ejecución para la totalidad , la autoridad judicial otor
gará la ejecución de solo uno o varios de entre ellos .
I I solicitante podrá pedir la ejecución parcial de las
resoluciones .

Articulo 43

l.as resoluciones extranjeras que condenen al pago de
multas coercirivas solo serán ejecutivas en el Estado
requerido si los tribunales del Estado de origen han
fijado definitivamente su importe .

Articulo 4 L>
Articulo 44

F.l solicitante que. en el F.srado en que se haya tomado
la decisión , haya disfrutado toral o parcialmente del
derecho de justicia gratuita lo disfrutara también , sin
nuevo examen , en el procedimiento previsto en los
artículos 32 a 35 .

No se exigirá ninguna legalización ni formalidad aná
loga en lo que concierne a los documentos mencionados
en los artículos 46 , 47 y en el párrafo segundo del
articulo 48 , asi como , en su caso , el apoderamienro
litan .

TITULO IV

Articulo 45

No podra exigirse ninguna caución ni depósito , sea cual
fuere su denominación , por razón de su calidad de
extranjero , o bien por falta de domicilio o de residencia
en el país , a la parte que solicite la ejecución en un
Estado contratante de una resolución adoptada en otro
Estado contratante .

ACTAS LEGALIZADAS Y TRANSACCIONES JUDI
CIALES

Articulo 50

Respecto de los documentos auténticos recibidos que
rengan fuerza ejecutiva en un Estado contratante se
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No obstante, las resoluciones dictadas después de la
techa de entrada en vigor del presente Convenio como
consecuencia de acciones entabladas antes de esta fecha
serán reconocidas y ejecutadas , conforme a las disposi
ciones del Titulo III , si las reglas de competencia aplica
bles son conformes con las previstas por el Título II , o
bien por un convenio que estuviera en vigor entre el
F.stado de origen y el F.stado requerido cuando se enta
blo la acción .

realizara , a instancia de parte , la formalidad necesaria
para que sean ejecutivos en otro listado contratante,
conforme al procedimiento previsto en los artículos 31
y siguientes . La solicitud sólo podrá ser denegada
cuando la ejecución del documento auténtico sea
contraria al orden público del F.stado requerido .
El documento presentado deberá reunir las condiciones
necesarias para su autenticidad en el F.stado de ungen .
Serán aplicables, en lo necesario, las disposiciones de
la sección tercera del título III .

Articulo >¡

Las transacciones celebradas ante el juez en el curso de
un proceso que tengan fuerza ejecutiva en el listado de
origen la tendrán también en el F.stado requerido en las
mismas condiciones que los documentos legalizados .

TITULO VII

RELACIONES CON LOS O I ROS CONVEMOS

TITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 52

Para determinar si una parre esta domiciliada en el
territorio del Estado conrratante ante cuyos tribunales
se acuda , el iue / aplicara su le > interna .
Cuando una parte no esté domiciliada en el Estado ante
cuyos tribunales se acuda , el juez, para determinar si
lo esta en otro F.stado contratante , aplicara la ley de
es fe Estado .

No obstante , para determinar el domicilio de una parte ,
se aplicara su ley nacional si , segun ésta , su domicilio
depende del de orra persona o de la sede de una auto
ridad .

Articulo 5.Í

Articulo 55

Sin periuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del
articulo 54 y en el artículo 56 , el presente Convenio
sustituirá entre los Estados que son partes del mismo a
los comemos celebrados entre dos o inás de estos
Estados , a saber :

— el Convenio entre Francia y los Países Bajos sobre
competencia judicial y sobre valor y ejecución de
las resoluciones judiciales, laudos arbitrales y docu
mentos auténticos , firmado en París el 8 de julio de

— el Convenio entre Bélgica y los Países Rajos sobre
competencia judicial territorial , quiebra , y sobre
valor y ejecución de resoluciones judiciales, laudos
arbitrales y documentos auténticos , firmado en Bru
selas el 28 de marzo de 1925 ;

- el Convenio entre Francia e Italia sobre ejecución
de sentencias en materia civil y mercantil , firmado
en Roma el 1 de jumo de W30;

— el Convenio entre Alemania e Italia sobre reconoci
miento y ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil v mercantil , firmado en Roma el 9 de
marzo de 1956 :

— el Convenio entre la República Federal de Alemania
y el . Remo de Bélgica relativo al reconocimiento y
la ejecución recíprocos en materia civil y mercantil
de las resoluciones judiciales , laudos arbitrales y
documenrí)s auténticos. firmado en Bonn el 30 de
1 unió de 19>S ;

— el Convenio entre el Remo de los Países Bajos y la
República Italiana sobre reconocimiento y ejecución
de resoluciones judiciales en materia civil y mercan
til . hrniado en Roma el 1 " de abril de 1959 ;

— el Convenio entre el Reino de Bélgica y la República
Italiana relativo al reconocimiento y la ejecución de
resoluciones judiciales v otros títulos ejecutivos en

El domicilio social de las sociedades y de las personas
jurídicas se asimilara al domicilio para la aplicación del
presente Convenio . \o obstante , para determinar ese
domicilio social , el juez aplicara las reglas de su derecho
internacional privado .

TITULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo 54

Las disposiciones del presente Canvenio soJo «m aplica
bles a las acciones judiciales entabladas y a los docu
mentos auténticos recibidos posteriormente a su
entrada en vigor .
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TITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

materia civil v mercantil , firmado en Roma el í> de
abril de 1962 ;'

— el Convenio entre el Reino de los Países Bajos y la
República Kederal de Alemania sobre reconoci
miento y ejecución mutuos de resoluciones judiciales
y otros títulos ejecutivos en materia civil y comer
cial , firmado en La f lava el 30 de agosto de 1962,

Articulo 60

y en ranio este en vigor :

— el Tratado entre Bélgica , los Países Bajos y Luxcm
burgo sobre competencia judicial , quiebra y valor y
ejecución de resoluciones judiciales, laudos arbitra
les y documentos auténticos , firmado en Bruselas el
24 de noviembre de 1961 .

Mi presente Convenio se aplicara al territorio europeo
de los Estados contratantes y a los departamentos y
territorios franceses de Ultramar .

El Reino de los Países Bajes podra declarar en el
momento de la firma o de la ratificación del presente
Convenio , o en cualquier momento posterior, mediante
notificación al Secretario General del Consejo de las
Comunidades Europeas , que el presente Convenio sera
aplicable a Sunnam y a las Antillas neerlandesas . En
ausencia de tal declaración , en lo relativo a las Antillas
neerlandesas , los procedimientos que se desarrollen en
el territorio europeo del Reino como consecuencia de
un recurso ce casación contra las resoluciones de los
tribunales di las Antillas neerlandesas se consideraran
procedimientos desarrollados ante esos tribunales .

Articulo 56

El Tratado y los Convenios mencionados en el arríenlo
55 continuarán produciendo efectos en las materias a
las que no sea aplicable el presente Convenio .

Continuarán también produciendo efectos en lo relativo
a las resoluciones dictadas y los documentos recibidos
antes de la entrada en vigor del presente Convenio .

Articulo 61

El presente Convenio sera ratificado por los Estados
signatarios , l.os instrumentos de ratificación se deposi
taran ante el Secretario General del Consejo de las
Comunidades Europeas .

Articulo 57

Articulo blEl presente Convenio no afectara a los convenios en los
que los Estados contratantes son parres , o lo sean en
el futuro , y que , en materias especificas , regulen la
competencia judicial , el reconocimiento y la ejecución
de resoluciones .

El presente Convenio entrara en vigor el primer día del
tercer mes siguiente , il deposito del instrumento de
ratificación del Estado signatario que realice esta forma
lidad en ultimo lugar .

Artículo 5'V

Lo dispuesto en el presente Convenio no afectará a los
derechos reconocidos a los nación .des suizos por el
Convenio celebrado el 15 de jumo de IXh^ entre Francia
y la Confederación Helvética sobre competencia judicial
v ejecución de sentencias en materia civil .

Articulo

Los Estallos contratantes reconocen que rodo Estado
que se convierta en miembro de la Comunidad Econó
mica Europea tendrá la obligación de aceptar que el
presente Convenio se torne como base para las negocia
ciones necesarias con objeto de asegurar la aplicación
del ultimo párrafo del articulo 220 del Tratado constitu
tivo de la Comunidad Económica Europea en las rela
ciones entre los Estados contratantes y ese Estado .
Las adaptaciones necesarias podrán ser objeto de un
convenio especial entre los Estados contratantes , por
una parre , v ese Estado , por otra .

Articulo 59

F.l presente Convenio no impedirá que un Estado
contratante se comprometa con un Estado tercero, en
virtud de un convenio sobre reconocimiento y la ejecu
ción de sentencias , a no reconocer las resoluciones
adoptadas en otro Estado contratante, contra un
demandado que renga su domicilio o su residencia
habitual en el Estado tercero cuando , en los casos
previstos en el artículo 4, la resolución sólo se hubiera
podido basar en una competencia prevista en el segundo
párrafo del articulo .1 .

Articulo 64

El Secretario General del Consejo de las Comunidades
Europeas notificará a los Estados signatarios :
a ) el deposito de cada uno de los instrumentos de
ratificación ;



196 Diario Oficial de las Comunidades Europeas Ul Vol . 01

h - la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; Amen o 6

c) las declaraciones recibidas en aplicación del parrato
secundo del artículo 60:

d ) las declaraciones recibidas en aplicación del articu
lo IV del Protocolo ;

C ada Estado contratante podra solicitar la revisión del
presente Convenio . En tal caso , el Presidente del
Consejo de las ( .omunidades Europeas convocara una
conferencia de revisión .

e) las comunicaciones hecha.1» en aplicación de) articulo
VI del Protocolo .

Articulo 65 Ar/hulit 6.S

El Protocole» que , de común acuerdo entre los Estados
contratantes , se adjunta como anexo al presente Conve
nio forma parte integrante del mismo .

Articulo 66

El presente Convenio , redactado en un ejemplar unic<>
cu lengua alemana , en lengua trancesa , en lengua ita
liana y en lengua neerlandesa , dando fe por igual los
cuatro textos , se depositará en los archivos de la Secre
taria del Consejo de las Comunidades Europeas . El
Secretario General remitirá una copia certificada
conforme a cada uno de ION gobiernos de los Estados
signatarios :

El presente Convenio se celebra por un periodo de
tiempo ilimitado .

7.u Urkund dessen haben die unterzeichneten bevollmächtigten ihre Unterschrift unier dieses
Ubereinkommen gesetzt .
En toi île quoi les plénipotentiaires soussignés ont appose leur signature au bas de la presente
Convention .

1 fede di clic i plenipoten7Íari sottoscritti hanno apposto le loro lirme in calce alla presente
convenzione .

Ten blijke waarvan de onderscheiden gevolmachtigden hun handtekening onder dit Verdrag
hebben gesteld .

Geschehen zu Brussel am siebeiuindzwan/.icstcn Septcmber ncunzehnhundertachtundscchzig
Fait à Bruxelles , le vingt-sept septembre mil ncui cent soixante-huit
Fatto a Bruxelles , addi ventisette settembre mille novecento sessantoto

Gedaan te Brussel , op zevenentwintig september negentienhonderd acht en zestig.

Pour Sa Majesté le Roi des Beiges ,
Voor Zijne Majesteit de Koning der Belgen .
Pierre Harmel

Für den Präsidenten der Bundesrepublik Deutschland .
W'illv Brandt

Pi ni r le Président de la République traneaise .
Michel Debre

Per il Presidente della Repubblica italiana ,
Giuseppe Medier

Pour Son Altesse Rovale le Grand-Duc de 1 uxemboiug .
Pierre Gregoire

Voor Hare Maiesteit de Koningin der Nederlanden .
I.M.A.H. 1 .mis
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PROTOCOLO

acuerdo con los procedimientos por los convenios o
acuerdos celebrados enrre los Estados contratantes .

Las Altas Partes Contratantes convienen las siguientes
disposiciones , que se adjuntan como anexo al Convenio :

Articulo I

Toda persona domiciliada en Lu.xemburgo , demandada
ante un tribunal de otro Estado contratante en aplica
ción del punte » l «. leí articulo 5 podrá recha /.ar la compe
tencia de este tribunal . Este tribunal se declarará incom
petente de oficio si no compareciese el demandado .

Salvo s¡ el Estado de destino se opusiera mediante
declaración formulada al Secretario General del
Consejo de las Comunidades Europeas , tales documen -,
tos también podrán ser enviados directamente por las
autoridades ministeriales del Estado en que se extiendan
los documentos a las autoridades ministeriales del
Estado en cuyo territorio se encuentre el destinatario
del documeiv.o . En este caso , la autoridad ministerial
del Estado de origen remitirá una copia del documento
a la autoridad ministerial del Litado requerido , que sea
competente para hacerla llegar al destinatario . Esta
entrega se hará en la forma prevista por la ley del
Estado requerido . Se dejara constancia de la misma
mediante certificación enviada directamente a la autori
dad ministerial del Estado de origen .

Cualquier acuerdo atributivo de jurisdicción en el sen
tido del artículo 17 solo producirá efectos con respecto
a una persona domiciliada en l.uxcinburgo cuando esta
lo haya expresa y especialmente aceptado .

Articulo V

Articulo II

Sin perjuicio de las disposiciones nacionales mas favora
bles , las personas domiciliadas en un Estado contratante
y perseguidas por infracciones involuntarias ante los
tribunales de lo penal de otro Estado contratante del
que no sean nacionales podrán defenderse por medio
de las peixmas habilitadas a tal fin , incluso si no
comparecen personalmente .

No obstante , el juez o tribunal inrervinierue podrá
ordenar que se comparezca en persona ; .si esto no tiene
lugar, la resolución que se adopte sobre la acción civil
sin que la persona encausada haya tenido la posibilidad
de defenderse no podrá ser reconocida ni ejecutada en
los demás Estados contratantes.

La competencia judicial prevista en el punto 2 del
articulo 6 y -n el articulo 10 para las demandas en
garantía o en intervención en le proceso de terceros no
podrá ser invocada en la República Eederal de Alema
nia . En este Estado , cualquier persona domiciliada en
otro Estado contratante podra ser llamada ante los
tribunales en aplicación de los artículos 68 y "2, 73 y
"4 del Código de procedimiento civil sobre litis denun
cutio .

Articulo III

Las resoluciones dictadas en los demás Estados contra
tantes en virtud del punto 2 del articulo 6 y del articulo
10 serán reconocidas y cjecui.id.is en la República Fede
ral de Alemania conforme al Titulo III . Los efectos
producidos con respecto a terceros , en aplicación de U)h
artículos 68 y 72 , ?.í y ^4 del Codigo de procedimiento
civil , por senu neias dictadas en este Estado , serán igual
mente reconocidas en los demás Estados contratantes .

En el Estado requerido no se exigirá el pago de impues
tos ; derechos o tasas , proporcionales al valor del litigio ,
con ocasión del procedimiento tendente a que se cumpli
mente la formalidad necesaria para ganar' fuer/a ejecu
tiva .

Articulo IV

Articulo VI

Los Estados contratantes comunicarán al Secretario
General del Consejo de las Comunidades Europeas los
textos de sus disposiciones legales que modifiquen , bien
los artículos di : sus leyes que se mencionan en el Conve
nio , o bien los jueces o tribunales que se designan en
la sección segunda del titulo III del Convenio .

Los documentos judiciales y extrajudiciales exrendidos
en el territorio de un Estado contraíanle y que deban
ser notificados o comunicados a personas que se
encuentren en orro Estado contratante , *e remitirán de
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Zu Urktmd dessen haben die unterzeichneten Bevollmächtigten ihre Unterschrift unter dieses
Protokoll gesetzt .

Ln toi de quai les plénipotentiaires soussignés ont apposé leur signature au bas du présent
Protocole .

In tede di che i plenipotenziari sortoscniri hanno apposti " le loro firme in calce al presente
protocollo .

'I en blijke waarvan de onderscheiden gevolmachtigden hun handtekening onder dit Protocol
hebben gesteld .

Geschehen zu ßnissel am siebenundzwanzigsten September neimzehnhunderiachtundsechzig

Haïr a Bruxelles , le vingt-sept septembre mil neuf cent soixante-huit

Fatto a Bruxelles , addi ventisette settembre mille novecento sessantotto

Gedaan te Brussel , op zevenentwintig september negentienhonderd achtenzestig

Pour Sa Majesté le Roí des Beiges ,
Voor Zijne Majesteit de Koning der Belgen ,
Pierre Harme

Fiir den Präsidenten der Bundesrepublik Deutschland ,
\X illv Brandr

Pour le Président de la République française .
Michel Debre

Per il Presidente della Repubblica italiana .

Giuseppe Medici

Pour Son Altesse Royale le Grand-Duc de Luxembourg.
Pierre G regó i re

Voor l iare Majesteit de Koningin der Nederlanden
J.M.A.H. lams

DECLARACIÓN COMÚN

l.os Gobiernos del Remo de Bélgica , de la República Federal de Alemania , de la República
Francesa , de la República Italiana , del Gran Ducado de l.uxemburgo y del Reino de los
•Países Bajos ,

F.n el momento de l.i firma del Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil .

Deseando asegurar una aplicación tan cticaz como sea posible de sus disposiciones ,



01 / Vn . 01 Diario Oficial de las Comunidades Europeas

Preocupados por evitar que las divergencias de interpretación del Convenio perjudiquen su
carácter unitario ,

Conscientes del hecho de que podrían presentarse conflictos positivos o negativos de compe
tencia en la aplicación del Convenio ,

se declaran dispuestos :
1 . A estudiar estas cuestiones y , en particular , a examinar i.i posibilidad de atribuir ciertas
competencias al Tribunal de Justicia de las Comunidades F.uropeas , y a negociar, en su
caso , un acuerdo a ral tin ;

2 . A establecer contactos periódicos entre sus representantes

Zu Urkund dessen haben die unterzeichneten Bevollmächtigten ihre Unrersehrill unter diese
Gemeinsame Erklärung gesetzt .

i foi de quoi les plénipotentiaires soussignés ont appose leur signature au bas de la presente
L'claration commune .

1 lede di che t plenipotenziari soiioscriui hanno apposto le loro firme in calce alla presente
dichiarazione comune .

Ten olijke waarvan de onderscheiden gevolmachtigden hun hand tekening onder deze Gemeen
schappelijke Verklaring hebben gesteld .

Geschehcn zu Brüsscl am siebenundzwanzigsten Septcmber uumzchnhuuderrachtundsech / ig
Fait à Bruxelles , le vingt - sept septembre mil neuf cent soixantc-huil
Fatto a Bruxelles, addi vemisette settembre mille novecento sessantotto

Gedaan te Brussel , op zevenentwintig september negentienhonderd achtenzestig

Pierre Harmel Willv Brandt Michel Debré

Giuseppe Medici Pierre Gregoire J.M.A.hl . Luns


